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A  A s o c i a c i ó n  P r o v i n c i a l  d b l  M a g i s t e r i o  d e  P r i m e r a  E n s e ñ a n z a

lO l t L ^ ^ E C c iÓ N  y  o f i c i n a s ;  

N a v a  G r im ó n ,  2 6

SE P t l I l L I C A  LOS DÍAS

7 , 1 5 , 2 2  y  3 0  d e  c a d a  m e s

Provisión de Escuelas interinas

La Sección A dm in istra tiva  de 
Enseñanza ha dado las si 

uienfes instrucciones:
Publicada en la Prensa de es- 
capital la orden de la C om i- 

90n de C ultura de la Junta Tec- 
ica del Estado de B urgos, de 
I ^ 30 de octubre ú ltim o, dan- 
® normas para la p rov is ión  de 
fu r ia s  interinas, se dan las 
'Unientes instrucciones para la 
®yor aclaración de la m isma:
¡1 Po>' vá lidas las

i^ j^^c ias  últimamente presen- 
f as, y sg jj,., nuevo pla- 
, vencerá el dfa 12 del 

ve diciembre próx im o, a 
aquellos que no lo 

hecho lo  puedan ha- 
lidó ^  m isino que los compren- 
1pI ® los apartados B ) y D) 

.9uio quinto de la citada 
|g]p®*9ión, o séanse maestros 

fado Profesional con prác­

ticas term inadas, m aestro dcl 
G rado P rofesional en prácticas 
y  curs illis tas del año 1935.

2. — En igual p lazo todos los 
so icitanfes fien tn  que presentar 
en estas ofic inas, para un ir a 
sus respectivos expedientes cer­
tificaciones en pa.-ei com ún, ex­
pedidas po r los alcaldes, curas 
párrocos y  jefes de los puestos 
de la G uard ia c iv il del lugar 
donde hubiesen desempeñado 
la ú ltim a Escuela y  si hubiese 
mucho tiempo de ello dcl s itio  
donde residan acreditativa de 
no haber pertenecido a n inguno 
de los partidos po líticos de los 
que integraban el llam ado Fren­
te Popular: asim ism o los maes­
tros  dcl G rado Profesiona l, con 
cuatro m il peseta,®, y los alum ­
nos en práctica, con tres mil 
pesetas, instancia en la que ha­
gan constar si quieren continuar
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en la Escuela que hoy regentan 
o pasar a alguna otra. Los 
maestros que no tienen serv i­
c ios interine s, copia com pulsa­
da del títu lo  pro fesiona l o el 
certificado de haber abonado 
los  derechos. S i a alguno de 
los  so lic itantes le faltasen a lgu­
nos de los documentos que se 
mencionan, serán elim inados de 
la lis ta, aclarándose que todos 
tienen que presentar las ce rtifi­
caciones de conducía expedidas 
en papel común por las au to ri­
dades antes aludidas.

3 .— A  continuación se publica 
la re lación de Escuelas vacan­
tes en esta provinc ia , hasta el 
día de la fecha, y  que deben ser 
p rovistas con in terinos, bien 
po r saiic iones impuestas a los 
m aestros, o po r encontrarse és­
tos ausentes en plazas no ocu­
padas y no haberse pod ido  re in­
tegrar a sus cargos, y  en su 
día. o sea cuando se publique 
la lista po r orden de m érito de 
los so lic itantes, éstos se en­
cuentran en la ob ligación de 
presentar en estas ofic inas, an­
tes del 25 del p róx im o mes de 
diciem bre, en p liego uparte, fe­
chado po r los interesados, una 
relación de las Escuelas qiie 
desean regentar, haciendo cons­
ta r el número que tiene en la lis­
ta , y po r lo  que respeta a E s ­
cuelas el número de cada una 
de ellas y  el nombre de la m is­
ma, po r orden de preferencia en 
que las deseen. E s decir, que si 
un maestro quiere ser colocado

en una escuela, bien la conceH 
lúe buena o mala, debe pedifi 
igual número de Escuelas quel 
el número que tenga en la lista:[ 
puede pedir también m enor nú­
mero de tila s , pero en este ca-| 
so s i las que hubiesen soliciia j 
do estuviesen ya adjudicados al 
o íros  con m ejor derecho se que l 
dará sin Escuela y  será elimH 
nado de esla l it ía  hasta nueva| 
convocatoria .

4. —C aso de que algún maes j 
tro , después de adjudicárselej 
una escuela, no tome posesión! 
de la m isma, quede eliminadoT 
lo  m ismo que los  que hoy 
genten interin idad no pueden ha f 
cer renuncia de ella ni tom^l 
parte en esta convocatoria , sáf 
vo  aquellos que hayan si£M 
nom brados con carácter provi-j 
s ional por las A lca ld ías o InH 
pecciones de Primera Enseñan'] 
za.

5 .— Con antic ipación debid^ 
será convocada por la autoñl 
dad competente para ello el o j  
ganisn io  encargado de aprol 
ción de propuestas que hará
ta Sección A dm in is tra tiva , p9^| 
que se posesionen de sus 
gos antes del día 8 del próxiií 
mes de enero.

Santa C ruz de Tenerife. 
de noviembre de 1936 — El 
de la Sección. Arturo P. Zait'^j 
Mandillo. V . B  E l comandaHM 
delegado de Primera Enscñ^‘'| 
za, Ramón Hernández Francés.
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SECCION A D M IN IS T R A T IV A  

D E  P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

 D E -----

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

ESCUELAS V A C A N TES  
V arones

Lista de las que tienen que ser so ­
licitadas por los aspirantes a in te rin i­
dades.

Isla de T enerife  
NIÑOS

3 Adeje, n.° 2.
’ Arafo, n.“  2.'
2 Adeje, (T ijoco)
4 Arico. n.° á.
2 Candelaria (Barranco Hondo)

VI rasnin, n ° 2.
5 Pasnia (Zarza, n.° 1).

'4 hasnia (Zarza. n.° 2)).
'  Cuimar (Escobonal, n .° 1).

.  Güimar (Lom o de Mena) 
o. Granadilla (C harco  del P ino).

G ranad i l la  (E l Salto)
Q. Granadilla (E l M édano) 
g  Guancha, n.° 1.
.Vi ^ ° ‘‘®chico, Sección graduada.
^  Guía de Isora, n ,M .¿  Guía de Isora, n .°2 .
^  Guía de Isóra. (Vera de Erque) 
S ^ °d (B u e m p a s o ) .
2  Los S ilos, n .M .

Los S ilos, n.° 2.
47 Los S ilos (Caleta)-
53 I L^^-una (I os Baldíos).

a  M a ta n z a  de Acenlejo (B a rrio
54 í '= C arrerera) ,
^  (Esperanza),
5 6 & o a h o .  n .°1 .
57 bajo, n.° 1.

*^^3leiobajo (Icod a lto , n ° 1).

58 Realejo bajo (Icod a lto , n .° 2).
59 ü ro ta v a , n .° 1.
60 O rotava (Benijo).
00 O rotava (Perdoma).
61 Puerto de la C ruz, n .° 1.
62 Puerto de la C ruz , n .° 6.
75 Santa C ruz de T  >nerife. n.® 1.
74 Santa C ru z  de Tenerife, Sección 

graduada dei N orte , n .° 2.
75 Santa C ru z  de Tenerife, Sección 

graduada, A s ilos Benéficos.
76 Santa C ru z  de Tenerife, Sección 

graduada. A s ilos  Benéficos.
77 Santa Ursula.
78 Sante U rsula (G om era).
79 San Juan de la Rambla (Vera Ro­

sa).
80 Santiago del Teide.
84 V ile flo r, n .° 2.
88 V ija flo r, n.® 1.
89 Tacoronte, (Adelantado).
90 Tacoronte, Sección graduada.
91 Tanque.
00 Santa C ru z  de Tenerife (Bu:ade- 

ro).

N IÑ A S
5 Fasnia (Zarza, n.”  1).
O Fasnia (Zarza, n .° 2).

10 Guía de Isora (C h iguerguc).
13 O rotava, Sección graduada de 

párvulos.
14 O rotava (La Luz).
15 Puerto de la C ruz , n.° 4.
16 Puerto de la C ruz, n.° 3.
17 Puerto de la C ruz , n .° 6.
25 Santa C ruz  de Tenerife (Bufade­

ro).
27 San M iguel (Los  Socas).
31 Tanque.

Isla  de la  Palm a  
NIÑO S

6 Breña alta, casco.
7 Breña alta (Las Ledas).
9 Breña a lta (M iranda de abajo)
8 Breña baja (San Antonio).

10 Barlovento  (La Cuesta).
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11 B arlovento , casco.
15 Fuencaliente, n.° 1.
16 Fuencaliente (Los C anarios).
27 G arafía (Cueva de Agua).
28 G arafía (Tab lado).
42 Los L lanos, n .° 2.
43 Los L lanos (A rgua l).
44 Los L lanos (Cam pitos).
45 Los L lanos, n.®4.
46 Los L lanos (Triana).
48 M azo, casco.
49 M azo (T iguerorte , n .°  2).
60 M azo (Sabina).
51 M azo (T igalate).
52 M azo (M onte Lum a)
63 E l Paso (C am ino V ie jo).
64 E l Paso (Tejuya).
65 E l Paso (C orazoncillo ).
66 E l Paso (C ruz  grande).
69 E l Paso, n .° 2.
67 Puntagorda, n.° 2.68 Puntagorda, n.° 3.
71 Puntallana (La G alga).
70 Puntallana (La G alga).
72 Puntallana (E l G ranel).
81 Santa C ruz  de te Palma (Velhoco)
82 Santa C ruz  de la Palma, n .”  2.
83 San Andrés y  Sauces, n .“  2.
92 Tazacorle  n .° 2.
93 Tazacorte, n .° 3.
84 Tazacorte, n .°5 .
95 Tazacorle , n.®6.
96 Tazacorte (San Borondón).

N IÑ A S

1 Barlovento , casco.
2 Barlovento  (La  Cuesta).
4 Fuencaliente (Indias n .“  1).
5 Fuencaliente (Los Quemados).
6 Fuencaliente (Las Caletas).
7 Garafía (E l C as iillo ).
8 G arafía (Don Pedro).
9 Garafía (L lano  del N egro).

12 Los Lanos (Todoque).
18 Puntallana (E l Topo),
19 E l Paso (C a jita  del Agua).
28 E i Paso (C ruz  grande).
21 E l Pdso (Tacande).
22 E l Paso (C orazoncillo ).
23 E l Paso, n .° 1.

24 E l Paso (Tajuya).
28 Tazacorte, n.° 5.
29 Tazacorte, n.° 6.
30 San Borondón (T a za co rte ), n. 
o2 T ijarafe (La  Punta).

Isla  de la Gom era 
NIÑOS

5 A gu lo , n .° 2.
33 Herm igua (Palmarejo).
34 Herm igua (San Pedro).
35 Herm igua (Ibo ^ Ifonso).
36 Herm igua (Cabezada).
37 Herm igua (Estanquillo ).
85 Valleherm oso, n .° 2.
86 Valleherm oso (Ingenio).
87 Valleherm oso (E l Cercado).
97 Herm igua (Cedro).

N IÑAS
11 Herm igua (Ibo A lfonso).
35 Vallehermoso. n .°3 .

Is la  del H ierro  
NIÑO S

17 Frontera (DI P inar)
18 Frontera (E l Gusano).
19 Frontera (Erese).
20 Frontera (Merese).
88 Valverde fisora).

N IÑ A S
34 Valverde, n.° 1.
35 Valverde (Isora).
36 Valverde (T iño r).

Han rem itido los presupuestos 
colares para el próxim o año, 
maestros y maestras siguientes: 

Doña Severina Delgado Pérez- 
ña Isabel Fraga y Fraga, doña 
brada Pérez Méndez, doña Is®̂  
Delgado Saavcdra, don Sanii® 
Hernández León, don Dom ingo ^ 
co González y D.® Estela Fernáníl*

P lu m a s  e s tilo g rá fica s
D e d e s  2  p ía s .  C a s i i l lo .
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Nuevo delegado de 
Enseñanza

Ha sido nom brado por la au io ri- 
d d m ililar del arch ip ié lago Delegado 
de la Enseñanza P rim aria , Pública y 
Privada y Escuelas Norm ales, nues­
tro buen am igo el teniente coronel de 
Infantería, don José Pérez Andreu.

Hombre de vasta cultura, de gran 
conocimiento del alma humana, de 
indiscutible tacto y de verdadera in ­
dependencia de crite rio , la d ifíc il fun­
ción que ha de ejercer hallará en él 
as cualidades precisas para resolver 
las cuestiones que se presenten con 
absoluta justicia y  perfecta ecuanim i­
dad. por io que, al fe lic itarle  sincera- 
iicnte por el nom bram iento, damos 
Por descontado e! acierto que presi­
dirá su labor, fe lic itándonos también 
nosotros y fe lic itando al M agisterio  
anar.o, por ei mismo m otivo , con- 
cncidos de que ia designación del 
enor Pérez Andreu para Delegado 

A*-nseñanza será benefic osa para 
dos y principalmente nara el pro- 

”  de la enseñanza en las islas, y 
P ra la desaparición de los 

ates que desde hace mucho 
Gencn oponiendo a él.

vie ios
tiempo

Gobierno Nacional 
de Burgos

C IR C U LA R

los ^^'nalizados en los Rectorados 
de Instrucción Pública, 

I, .fj^nde a las Autoridades civiles 
hacer llegar a las 

daios
a las mismas 

Con 1 '  reciban relacionados
I d enseñanza nacional y perso 
j^d ella adscrita.

'drán^l ̂ ^^^'res Rectores cumplim en- 
Ids disposiciones dictadas por

nal

la Junta de Defensa N acional, y  en 
caso de dudas, consultarán a la C o ­
m isión de Instrucción Pública, que 
por sí, o sometiéndolas a estudio de 
la Junta de Defensa, la resolverá con 
ia máxima rapidez.

Com o norma general para la ac­
tuación de los señores Rectores, se 
dictan ias siguientes disposiciones:

Prim era E nseñanza
A ) Para cum plim entar lo dispues­

to en el apartado sexto de la O rden 
de 19 de agosto próxim o pasado 
(Boletín O fic ia l núm. 9) los Rectores 
c lasificarán los informes recib idos de 
los Alcaides en tres grupos:

Prim ero. Los M aestros cuyos in ­
form es sean lo la ltnen ie  desfavora­
bles por sus actuaciones anteriores, 
ns sólo en su aspecto perturbador de 
les conciencias in fantiles, s ino  por su 
conducta amoral o antipa trió tica , se­
rán inmediatamente suspendidos de 
empleo y  sueldo y se publicará en los 
«Boieiínes O ficia les» de la provincia 
respectiva.

Segundo. M aestros de conducta 
no bien definida en el in form e de los 
A lcaldes o que por organizaciones o 
personales solventes fueren de actua­
ción dudosa. Los Rectores conculia- 
rán a cuantos organism os o perso­
nalidades crean pueden aclarar las 
dudas. S i de los datos recibidos, me­
recieren ser inc lu idos en el apartado 
prim ero, quedarán suspensos de em­
pleo y sueldo. S i no resultaren acree­
dores a esta medida radical, pero 
por su indiferencia en cu ltiva r las in ­
teligencias, conducta discutib le, aban­
dono de sus servic ios, etc., aprecia­
ren los Rectoren que merecen alguna 
sanción de menor im portancia, los 
suspenderán de uno a tres meses de 
empleo y sueldo o hasta seis meses 
de empleo y medio sueldo.

Tercero. M aestros cuyos in fo r­
mes dados por los A lcaldes fueren 
favorables y no hubieren llegado a 
los Rectorados o tros desfavorables
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cm iíidos por organizaciones de so l­
vencia m oral y  patrió tica, quedan ra ­
tificados en sus cargos.

Los Rectores, en estos casos, se 
asesorarán de la jun ta  de Defensa.

B ) Nom bram ientos provicionales 
de M aestros— Se ajustarán a las si­
guientes normas;

P rim ero. Serán designados p ro­
visionalm ente para las vacantes que 
existan o puedan producirse, los 
M aestros nacionales que no puedie- 
ren acudir a sus destinos por no ba ­
ilarse sujetos a la A u to ridod  de la 
Junta de Defensa las localidades co­
rrespondientes, y que se hubieren 
presentado o hecho por escrito  la 
presentación, ante algún organism o 
de Instrucción pública o ante las au­
toridades provincia les y locales.

C om o estas designaciones son ac­
cidentales, y  los M aestros colocados 
provisionalm ente han de pasar a su 
destino en cuanlo la localidad donde 
radique la escuela quede en poder 
del e jército sa lvador de España, los 
Rectorados procurarán hacer los 
nombram ientos, destinándoles a las 
escuelas más próxim as al luga r de su 
residencia actual, siendo ob ligatoria  
la aceptación, como prueba de pa- 
trio ris ino .

Segundo. Colocados fados los 
M aestros nacionales comprendidos 
en el caso anterio r, se destinarán a 
las escuelas sobrantes de cada p ro ­
v incia , los M aestros dei g rado pro­
fesional que se hallan p rc ib iendo 
haberes, y sobre los cuales no exis­
tiere inform e desfavorable.

Tercero. S i faltaren escuelas por 
proveer, se adscrib irán en prim er tér­
m ino a los cursillis tas aprobados del 
año 1935, por orden de puntuación, 
y en segundo térm ino a los maestros 
que solic iten interinidades.

C om o estas designaciones son 
provisionales, verdaderas sustituc io ­
nes accidentales. encaminadas a ia 
norm alización de la vida escolar, y

han de presentarse problemas rela­
cionados con la situación de los 
M aestros en files o m ilic ias m ilitari­
zadas, se procederá por la Comisión 
de Instrucción pública al estudio de 
las bases a que ha de sujetarse nom­
bram iento de M aestros in terinos, así 
com o el de traslados de M aestros in­
com patibles con sus pueblos, como 
consecuencia de la crim ina l guerra 
c iv il a que nos ha conducido cl Go­
bierno del Frente Popular.

Estas bases, una vez aprobadas 
por la Junta de Defensa, serán firmes 
hasla que ei G obierno Nacional de­
term ine la form o de provis ión defini­
tiva.

Notas sociales
En San Sebastiád de la Go’ 

mera ha dado a luz un hermoso 
n iño, la señora esposa de núes' 
tro  apreciable com pañero don 
José González M orán, Maestro 
de dicha v illa  po r lo que felici' 
tamos.

Pensión
N o olviden que la acredilada pen­

sión de doña M arfa, situada en I® 
parte mas céntrica de La Laguna (ca' 
He de B E N C O M O ), reúne inmejo­
rables condiciones para hospedaje d* 
estudiantes, pues posee una ampi’® 
h u e r la y u n  hermoso pa lio , sirvién­
dose a los pupilos com idas bien con­
dimentadas y diversas por prccioSi 
notorios.
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Florece ei rosa
Al pasear la vista por el mapa, 

una v i-ión horrenda esrremcce nues- 
iro espíritu.
Monumentos derru idos. Ig lesias ca l­
cinadas, cadáveres insepultos. Por 
doquiera llanto y  luto, sangre y do ­
lor.

Parece que una maldición del cielo 
h'i cafao sobre España, que ensan- 
gfeniada, exánime, va a quedar se­
pultada bajo un d iluv io  de metralla 
y de dinamita.

Sin embargo, sobre las olas ag i- 
• tada • de este desastre nacional, ve- 
wos flo tar firme y serena una magní­
fica nave. En ella va el alma de la 
Paza, El espíritu de la Patria está a 
salvo.

La Escuela, ilum inada por la C ruz, 
' ’uelve a su trad ic ión. La niñez está 

nuestras manos. Jesús volverá a 
®9'’ '‘2ir. rodeado de su porción esco­
gida,
. Limpiaremos de rencor las almas 
'igénuas de los niños; llevaremos a 

inteligencias la claridad del Evan- 
gclio; la Escuela rebosará de alegría 
7 de bienestar, a lra ídos los niños por 
odob ios nobles estímulos que nues- 
'‘‘í^in ior 3 la infancia nos inspire, 

í-antos y gim nacia, teatro y  escur- 
todo lo  que seduce y atrae el 

ccio de los niños, hemos de poner 
u luego, para que la Escuela sea 

ellos dcléile y descanso, nunca 
''Cierro ni casligo. 
ria recobrado la Escuela su espíri- 
• Es decir, ha vuelto  a la vida. 

j^Los encantos de la Relig ión mues- 
an su limpio y dila tado horizonte a 
Hirada inocente de los niños, ávi- 
s de penetrar en los arcanos de su 

''Ida.
España desmoronada por las ba- 

traicionada por los esclavos de 
®®cú, envenenada por la prensa de

los judíos y  de los masones, renace­
rá pura y bella, saldrá como una ro ­
sa nueva del troeco espinoso hund i­
do en el cieno, porque la Fé divina 
sigue circu lando por su alma; porque 
el D iv ino  M aestro está a! frente de la 
Escuela, donde la niñez ha de em­
prender el cam ino g lo rioso  de nues- 
Iradiciones.

F. CABALLERO

Registros escolares
Se acaba de editar los siguientes 

«Regisiros escolares».

Registro de matrícula.

Idem de asistencia.

Idem de coniab ilidad.

Idem de correspondencia.

Todos ellos adaptados al mejor 
manejo, por parle del maestro, y  con 
nuevas casillas para la fecha del na­
cim iento.

Su autor: J. Delgado, M aestro N a­
cional.

Estos reg istros duran para tres 
cursos y se venden los cuatro, en 
siete pesetes.

Los maestros en ejercicios pueden 
adqu irirlos  para abonarlos al percib ir 
el m aleridl.

Adquiéra los, y quedará satisfecho.

D irig irse  a la librería «La T inerfeña» 
Calle C astillo  44, S an ia  C ru z  de T e ­
nerife, o a su autor, en la V illa  de 
G üim ar.

Plumas estilográficas.
Desde D O S  pesetas
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C a l l e  C a s t il l o , 4 4 T e l é f o n o , n ú m . 8 8
S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Eslablccim ienfo ed itoria l, edición de revistas y 
periódicos.

T raba jos com erciales de toda clase: Tarjetas de 
v is ita , M em orándum s, Facturas. Recibos, T a lo ­
narios, C artas, Partic ipaciones de enlace, etc. 
E sta  C asa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo  lo  que se le encargue 
N o deje de v is ita rlo s  y se convencerá de 
que son los m ás m odernos talleres de todo el 

archipiélago

A sim ism o se encarga de encuadernar cualquiei 
clase de traba jo  referente al ramo

05.

M aestr Nacional de
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